
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00489 seguido contra JAIRO MORON HERNANDEZ, por 
queja interpuesta por HUGO JIMENEZ CUBILLOS, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 19 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 026, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente  responsable al  abogado JAIRO   
MORÓN   HERNÁNDEZ,   identificado con   la   cédula   de ciudadanía  No.14.216.441,  titular  
de  la  Tarjeta  Profesional  No. 23465 (…) SEGUNDO. Consecuencia de lo anterior se impone 
como sanción al abogado JAIRO    MORÓN    HERNÁNDEZ la sanción    de SUSPENSIÓN de 
DOS(2) MESES en el ejercicio profesional.  (…) CUARTO: En caso de no ser impugnada esta 
decisión consúltese ante Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME 
SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2021 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 03 de SEPTIEMBRE de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-01297 seguido contra BENJAMIN GARRIDO, por queja 
interpuesta por JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE IBAGUE, se dictó FALLO que en su encabezamiento 
y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 25 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 027, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO:  DECLARAR disciplinariamente  responsable  al  Auxiliar  de  la 
Justicia BENJAMIN GARRIDO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 53.165.864 de  
Bogotá (…) SEGUNDO: Como  consecuencia  de  lo  anterior, SANCIONAR al  señor BENJAMIN 
GARRIDO, con EXCLUSIÓN DE LA LISTA DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA. (…) CUARTO: En 
caso de no presentarse recurso de apelación, se dará trámite al grado jurisdiccional de 
consulta esta providencia ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME 
SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2021 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 03 de SEPTIEMBRE de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-00702 seguido contra ENRIQUE ARANGO HERNANDEZ, por 
queja interpuesta por JHON FREY VARON, se dictó FALLO que en su encabezamiento y parte 
pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 19 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 026, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: (…) SEGUNDO. DECLARAR disciplinariamente  responsable,  a  título  de 
culpa,   al   doctor JESUS    ENRIQUE    ARANGO   HERNANDEZ, identificado   con   Cedula   de   
ciudadanía   número   14205542,   se encuentra  inscrito  como  Abogado,  titular  del  Tarjeta  
Profesional número  21234 del  C.  S.  de  la  J. (…) TERCERO.  SANCIONAR CON SUSPENSION 
DE DOS (/2) MESES EN   EL   EJERCICIO   DE   LA   PROFESION al   abogado JESUS ENRIQUE   
ARANGO   HERNANDEZ,   identificado   con   Cedula   de ciudadanía número 14205542 (…) 
SEXTO. ORDENAR que, si  este  fallo  no  fuere  impugnado  por  los sujetos procesales, se 
consulte con la Comisión Nacional de Disciplina Judicial (Artículo 112 -Parágrafo Primero -
Ley 270 de 1996). (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO 
VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2021 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 03 de SEPTIEMBRE de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 
 

 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00092 seguido contra ENRIQUE HOMEZ VANEGAS, por 
queja interpuesta por AMANDA GUTIERREZ QUINTERO, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 25 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 027, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR disciplinariamente responsable, a título de dolo, al 
doctor LUIS MARIA SAENZ MONROY identificado con la cédula  de  ciudadanía  No.  19329230  
y  la  tarjeta  de  abogado  No. 150270del C. S. de la J. (…) SEGUNDO. SANCIONAR   CON 
SUSPENSIÓN   DE SEIS (06) MESES en  el  ejercicio  de  la  profesión, al abogado LUIS  MARIA 
SAENZ  MONROY (…) TERCERO. DECLARAR disciplinariamente responsable, a título de dolo,  
al  doctor ENRIQUE  HOMEZ  VANEGAS identificado  con  la cédula  de  ciudadanía  No.  
2374891  y  la  tarjeta  de  abogado  No. 76480 del C. S. de la J. (…) CUARTO:SANCIONAR CON 
SUSPENSIÓN DE SEIS(06) MESES en  el  ejercicio  de  la  profesión,  al abogado ENRIQUE  
HOMEZ VANEGAS (…) SEXTO. ORDENAR que, si este  fallo  no  fuere impugnado por los sujetos  
procesales,  se  envíe  en CONSULTA ante  la  Honorable Comisión Nacional  de Disciplina 
Judicial (…) (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA 
MOLANO Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2021 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 03 de SEPTIEMBRE de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 

 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
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E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2018-00099 seguido contra JOSE ALFREDO RODRIGUEZ, por 
queja interpuesta por EDWIN HAMILTON LOMBANA, se dictó FALLO que en su encabezamiento y 
parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 25 de AGOSTO de 2021, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 027, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: ABSOLVER al Juez de Paz de la Comuna Trece de Ibagué, JOSE  
ALFREDO  RODRÍGUEZ  RODRÍGUEZ,  por  los  cargos  que  le fueron  endilgados  en  auto  de 
19  de  marzo  de  2019,  conforme  a  las consideraciones indicadas en el cuerpo de esta 
providencia.  (…) CUARTO. En firme lo decidido, ARCHÍVESE el proceso.  (…) (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) 
JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 01 de SEPTIEMBRE de 2021 a las 8:00 A.M., 
para notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 
 

Secretario 
 
 DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 03 de SEPTIEMBRE de 2021, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES NO HUBO.   
 

 
 

Secretario 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

